
Riobamba, Marzo 6 de 2007 - 

Señor 

Fernando Francisco Córdova Jimbo 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me es grato comunicar a usted, que en el artículo Décimo 
Noveno del Estatuto Social de la Compañía SISTEMA DE PROTECCION 
COMERCIAL BOTERO CIA. LTDA., en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 139, Primer Inciso de la Ley de Compañías; esto es, por designación constante 
en el Contrato Constitutivo, se le nombró como PRESIDENTE de la Compañía 
prenombrada, para el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de la ciudad de 
Riobamba. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo Décimo Octavo del 

Estatuto Social constante en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
SISTEMA DE PROTECCIÓN COMERCIAL BOTERO CIA. LTDA., otorgada el 
2 de febrero de 2007, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Riobamba, bajo el No. 392 del 5 marzo de 2007. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

Razón de la aceptación.- Acepto en esta fecha el nombramiento precedente.- 
Riobamba, Marzo 6 de 2007 

   . Eérnando Francisco Córdova Jimbo 
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